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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00132 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Insubordados Medellín S.A.S. 

Auto sustanciación Nro. 426 

Asunto Tiene válida notificación  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la parte actora no procedió como se le indicó en el numeral 4º del auto del 

10 de abril de 2023 (PDF 05), esto es, con la acreditación de constitución de la caución 

ordenada, se entiende renunciada. 

 

De otro lado, cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, para la práctica de la notificación personal del demandado Insubordados Medellín 

S.A.S., en el proceso de la referencia, como se prueba con la constancia anexa al sumario 

(PDF 06), se tiene por válida la comunicación, por lo que de conformidad con la norma en 

cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.”, para lo cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 24 de abril. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 02/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 042 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 



Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2c46d07c93b55cd0ad4c437bc4f2dd6efae14665226c87ff0f82d123b0d7c00

Documento generado en 28/04/2023 01:29:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


